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Herencias del Quijote

               La lectura de literatura es un camino único, una experiencia personal. He elegido para esta ocasión la novela de Cervantes, en especial el capítulo XXI del primer Quijote. Me preguntarán por qué. Me explicaré.

              Creo oír en él una voz, mejor dicho, un voz secreta que sólo podemos compartir nosotros, los latinoamericanos, con los padres de la Península Ibérica.

               ¿Cuál es esa voz? ¿qué nos dice todavía a los lectores del siglo XXI?.

La extraña pasión por la ilegalidad, o dicho de otra manera, la legalidad y el orden no nos apasionan. Esta es la afirmación que susurra el Quijote y que intentaré demostrar.

                La explicación más verosímil, la da el mismo Cervantes, quizá en una contradicción, en el mismo capítulo. El pasaje que elige Jorge Luis Borges para elaborar su ensayo aparecido en Textos Recobrados (ED. Emecé) es el que viene a elucidar la cuestión: “Señores guardas, estos pobres no han cometido nada contra nosotros: Allá se lo haya cada uno con su pecado. Dios hay en el cielo que no se descuida de castigar al malo ni de premiar al bueno, y no es bien que los hombres sean verdugos de los otros hombres no yéndoles nada en ello”.

                En el capítulo XXI del primer Quijote se narra la libertad que dio el hidalgo a muchos galeotes, es decir delincuentes destinados a cumplir sus castigos en las galeras.

                El manchego interpretando uno de los fines de la caballería medieval (dar libertad al forzado o esclavizado), libera a los galeotes, olvidando los principios de justicia y castigo de los malhechores. En él puede más la caridad que el rigor. No defiende una causa justa, sino la más injusta que pueda darse, como es la de dar libertad a seres socialmente peligrosos. La prueba está en que los galeotes se mostrarán ingratos con el mismo Quijote en la primera y segunda parte.

                Esta auténtica quijotada deja ver la herencia española en nuestras costumbres ante simples acontecimientos como el respeto por las normas de convivencia y civilización, derechos y obligaciones individuales y sociales. No   forma parte de nuestras costumbres denunciar las causas injustas.

                 En el coloquio entre don Quijote y los malhechores, éstos confiesan ser, unos ladrones, otros intermediarios en prestamos monetarios. Pero finalmente uno confiesa ir a galeras por alcahuete y hechicero. El hidalgo aprueba su castigo por hechicero pero sin embargo piensa que es injusta su condena por alcahuete. Y agrega que estos son necesarios para la república y deben ejercer este oficio gente muy bien nacida.

                Como he dicho más arriba, Cervantes nos susurra al oído que no nos apasiona la legalidad. Si bien asimilamos de la cultura española aprobar causas injustas, como dar libertad a delincuentes, no entendimos las palabras de don Quijote respecto a convertirnos en verdugos y denunciar aquellos malos actos que ocurren en la vida cotidiana. Tal vez porque no creemos que es libre nuestro albedrío y en cambio optamos por tomar pociones mágicas como el bálsamo de Fierabrás para que cure las injusticias sociales.

                 Contra estos sentimientos innatos sólo hay un mecanismo de defensa posible: escuchar el susurro y hacerlo consciente (leer el Quijote).

